
.(/a / /4.-) 

sFe, ..-.11ii: 
'1;1'1" EJECUT  i;/,L. 

instituto Nactenel Etectersi 	 1 

3 ! '''',A'd  I 2 2ENE 201 	',  3:25 ̀-5.  —.) 	r 

Arti,s 
ÁREA c.* ASI:z1C);-IL.-- 

EZ CORRAL 
EJEC O 

	

IEEM 	Elecci de iputados 

	

Instituto Electoral del Estado de México 	Locales
ón  
y Ayuntamientos Secretaría Ejecutiva 

Toluca de Lerdo, México; 19 de enero de 2018. 
IEEM/SE/0519/2018 

2018 

LICENCIADO 
EDMUNDO JACOBO MOLINA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

En términos del artículo 213 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como los artículos 132, 143, 144 y 146 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG661/2016 y con fundamento en lo previsto por los artículos 194 y 196 
fracciones I, II, III, V y XXXVII del Código Electoral del Estado de México; 
respetuosamente remito a usted, el CUARTO INFORME EN MATERIA DE 
REGULACIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018, el cual fue incluido en el informe de la Secretaría Ejecutiva, 
presentado en la la  Sesión Ordinaria del Consejo General de 2018, la cual tuvo 
verificativo el día de la fecha; finalmente nos ponemos a su disposición para 
cualquier observación o comentario al respecto, en los siguientes correos 
electrónicos: cdqomezaieem.org.mx  y ceumaieem.orq.mx, así como en el 
número telefónico 722-275-73-00 extensiones 3424 y 3415. 

Reciba un cordial saludo. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
TENTAMENTE 

FRANCISCO JAVI 
SECRETARI 

c.c.p.- C.C. Integrantes del Consejo General.- Para su conocimiento. Presente. 
c.c.p.- Mtro. Jesús Antonio Tobías Cruz, Contralor General. Para su conocimiento. Presente. 
c.c.p.- Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.- Para su conocimie 
c.c.p.- Mtra. Rocío Martínez Bastida, Directora Jurídico Consultiva.- Para su conocimiento. Presente. 
c.c.p.- Mtra. María Verónica Veloz Valencia, Jefa de la Unidad de Comunicación Social.- Para su conocimiento. Presente. 

Archivo. 
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Toluca de Lerdo, México; 16 de enero de 2018. 

CUARTO INFORME EN MATERIA DE REGULACIÓN DE ENCUESTAS 
ELECTORALES 

1. Fundamento Legal 

En términos de los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a, numeral 5 y 
Apartado C, numeral 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 32, numeral 1, inciso a), fracción V, 104, numeral 1, inciso I) y 213 
numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
132, 133, 136, numerales 1, inciso b), 2, 3, y 4, 143, 144, numerales 1 y 3, y 146 
numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se 
presenta al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el 
Cuarto Informe en Materia de Regulación de Encuestas Electorales, sobre el 
Proceso Electoral 2017-2018, para la Elección de Diputados Locales y Miembros 
de los Ayuntamientos, que comprende el periodo del 7 de diciembre de 2017 al 
10 de enero de 2018. 

2. Encuestas publicadas y estudios recibidos 

En atención al oficio IEEM/SE/8430/2017, la Unidad de Comunicación Social, a 
partir del 6 de septiembre de 2017, inició el monitoreo de publicaciones impresas 
para detectar encuestas sobre preferencias electorales del Proceso Electoral 
2017-2018, para la Elección de Diputados Locales y Miembros de los 
Ayuntamientos. 

En este sentido, durante el periodo que se informa, la Unidad en cuestión remitió 
cinco notas periodísticas, las cuales se clasificaron de conformidad a los "Criterios 
generales para el monitoreo de publicaciones en materia de encuestas electorales 
en medios impresos" del Instituto Nacional Electoral de la siguiente forma: 

IEEM 
Instituto Electoral de! Estado de .11ésleo 

dil
CDGM/cmg/lem 

"2017. Año del Centenario de los Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 
Paseo Tollocan No. 944, Col. Santa Ana Tlapaltitlán. C.P. 50160 Toluca. Estado de México, Tel. (01722) 2 75 73 00. 
01800 712 43 36 www.ieem.org.mx  



IEEM Elección do Diputodos 
Instituto Electoral del Estado de Alekico 	Locales y Ayuntamientos Secretaría Ejecutiva 

2.1. Informes recibidos 

Durante el periodo reportado, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de México, recibió por dicha Unidad 2 informes de encuestas sobre 
preferencias electorales del presente proceso comicial; el detalle de la información 
se puede verificar en el Anexo 1. 

2.2. Monitoreo de Encuestas 

El Monitoreo de encuestas electorales que se realizó en el periodo comprendido 
del 7 de diciembre de 2017 al 10 de enero de 2018, se han recibido los reportes 
enlistados en la Tabla 1: 

Tabla 1. Periodos de monitoreo de publicaciones impresas 

No. 

1* 

2* 

3* 

4.* 

Fecha 

13/12/17 

20/12/17 

3/01/18 

4/01/2018 

Oficio 

IEEM/UCS/1600/2017 

IEEM/UCS/1626/2017 

IEEM/UCS/0002/2018 

IEEM/UCS/0086/2018 

Periodo que se monítorea 

Del 7 al 13 de diciembre de 2017 

Del 14 al 20 de diciembre de 2017 

Del 21 de diciembre de 2017 al 3 de 
enero  de 2018  

Del 4 al 10 de enero de 2018 

Nota: * Informes concentrados en el Anexo 2. 

3. Notas registradas 

En el periodo del monitoreo que se refiere se detectaron un total de cinco notas 
relativas a encuestas sobre el periodo electoral que nos ocupa y que se clasifican 
de acuerdo a los criterios de la Tabla 2: 

Tabla 2. Clasificación de las notas periodísticas 

Rubro 	 Total 

1. Encuestas originales 
Aquellas que se publican por primera vez en medios impresos, revelan resultados 
completos sobre los cuales se preguntó en la encuesta y señala a los responsables de 
su levantamiento o patrocinio.  

CDGM/cmg/lem 
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2. Reproducción 
Se trata de la publicación de una encuesta electoral previamente publicada, recogiendo 

	
4 

los resultados y la metodología  o parte de ella. 
3. Cita 

que retoman de forma parcial información de encuestas por muestreo, sondeos de 
Generalmente encontradas en notas periodísticas, columnas de opinión y editoriales 	

1 

opinión, encuestas de salida y/o conteos rápidos.  
3.1 Citas vagas o sin referencias claras 
Menciones a encuestas en general sin hacer una referencia clara a los 
responsables del levantamiento o patrocinio, o menciones de rangos de resultados 
o posicionamientos  aproximados sin  citar a una encuesta  de forma precisa.  

TOTAL: 5 

Fuente: INE. Criterios generales para el monitoreo de publicaciones en materia de encuestas electorales en 
medios impresos. 

3.1 Seguimiento de las notas registradas 

Tabla 3. Notas registradas durante el periodo de monitoreo 

Fecha 
	Medio en el que 

se publicó 
	 Nombre de la nota 

1 	22/12/17 
"Impulso 

Estado de México" "PMA perfila en Tlane candidatos por sondeos" 

No. 

"Tollocan a 8 
2 	22/12/17 

Columnas" 

3 	22/12/17 	
"Heraldo de 

Toluca" 

4 09/01/2017 "Adelante"  

"Díaz Trujillo adelanta en encuestas" 

"Beto Díaz el mejor posicionado para la 
candidatura a la alcaldía"  

"Encuestas Posicionan a Héctor Javier Álvarez 
Ortiz" 

5 	09/01/2017 "Contacto Político" 

  

"Final cerrada en Almoloya" 

 

    

    

TOTAL: 5 

      

Nota: concentrado de notas en el Anexo 3. 

4. Requerimientos 

Durante el periodo de monitoreo que se informa, con fundamento en los artículos 
132 y 147 párrafo 1 del Reglamento de Elecciones y Anexo 3, denominado 
"Criterios generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por 
muestreo, encuesta de salida y/o conteos rápidos no institucionales"; así como en 
lo dispuesto por los numerales 168, fracción XII, 185 fracción XXXIX y 263 párrafo 
tercero del Código Electoral del Estado de México, se realizaron los 
requerimientos a los siguientes medios: 

dal
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Fecha de 
contestación 

8/01/18** 

8/01/18 

10/01/18 
Sin respuesta a la fecha de 
elaboración del presente 
informe.* 
Sin respuesta a la fecha de 
elaboración del presente 
informe.* 

       

       

Tabla 4. Requerimientos realizados 

     

No. Fecha Nombre del medio 	No. de Requerimiento 

1 5/01/18 

2 5/01/18 

3 08/01/18 

4 11/01/18 

5 12/01/18 

"Heraldo Estado de 
México" 

"Tollocan a 8 
Columnas" 

"Impulso Estado de 
México" 

"Adelante" 

"Contacto Político" 

Primero 

"Adjuntan estudio realizado por evaluandoMX 

TOTAL: 5 

ANEXO 4. 

dal
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Verificación del contenido de los criterios científicos de la encuesta sobre 

"Preferencias electorales en Toluca realizada el 9 y lo de diciembre de 2017" realizada 

por la empresa denominada Centro de Planeación Estratégica y Prospectiva Política 

(CEPLAN S.C.) 

Informe 

Conocer las preferencias electorales en el municipio de Toluca y la evaluación 
a la administración actual. 
a) Definición de la población objetivo: personas de 18 años o más 
con credencial de elector vigente del domicilio donde se realiza la entrevista. 

b) Procedimiento de selección de unidades: 
• Selección de 105 municipios de la entidad entre los que se distribuyó 
la muestra de acuerdo con la Lista Nominal presentada en el portal del IEEM 
con fecha de corte del 31 de agosto de 2017. 
• Selección de 73 puntos de levantamiento (secciones electorales) con 
probabilidad 	proporcional al tamaño, 	es decir, 	del número de 	electores 
registrados 	en 	la 	Lista 	Nominal 	vigente. 	Los 	73 	puntos 	se 	eligieron 
aleatoriamente del listado de secciones. 
• En 	cada 	punto 	de 	levantamiento 	se 	inició 	la 	recolección 	de 	la 
información en la calle próxima al espacio designado para la instalación de la 
casilla electoral, con un recorrido en sentido de las manecillas del reloj con un 
salto de cinco viviendas entre cada aplicación. 
• Una vez elegida la vivienda se procedió a 	buscar al informante 
adecuado para la población objetivo, es decir, personas mayores de 18 años 
con credencial de elector vigente del domicilio elegido y que correspondiera 
con la cuota de género prevista. 
c) Procedimiento de estimación: 

Proporcionalidad: Cada sección electoral tiene una probabilidad de 
selección 	proporcional a 	su 	tamaño 	dentro 	de 	cada 	estrato. 	La 
muestra se seleccionó a partir de tres etapas. 

d) Tamaño y forma de obtención de la muestra: 1,061 cuestionarios 
k"2 ,,p 4,q, N  

n= 
(e^ 2  - (N — 1)) + Ic^2  - p - q 

Dónde: 
N: es el tamaño de la población o universo (número total de posibles 
encuestados; 
k: es la constante que depende del nivel de confianza que se asigne. 
e) Calidad de la estimación (confianza y error máximo de la 
muestra 	seleccionada 	para 	cada 	distribución 	de 	preferencias 	o 
tendencias): 

Nivel de confianza: 95% 
Margen de error: 3% 

f) Frecuencia y tratamiento de la no respuesta: se señala dentro de 
tos porcentajes de indecisos a aquellos que responden "no sé" y los que 
manifiestan que no piensan votar. 
g) Tasa de rechazo general a la entrevista: la tasa de rechazo general 
fue del 42%. 

• Entrevistas cara a cara en viviendas. 
• Los días 9 y 10 de diciembre de 2017. 

24.2 Si hoy fuera la elección para Diputado Local, 	¿por cuál de las siguientes 
coaliciones o partido votarla usted? 

Criterio 

Objetivo(s) 

Diseño Muestral 

Método de recolección 

Cuestionario 



Criterio 

Estimadores e 
intervalos de confianza 

Informe 

25. Si hoy fueran las elecciones para elegir Presidente Municipal en Toluca, ¿por cuál 
.artido votaría? 
Confianza y error máximo implícito en la muestra seleccionada para cada 
distribución de preferencias o tendencias: El nivel de confianza es de 95% y el 
error máximo .ara la variable principal (intención del voto) no excede el 3%. 

Software para 
procesamiento 

Mediante el paquete estadístico SPSS versión 22. 

Base de datos 
Se adjunta el archivo en formato .sav (anexo 2) 

Resultados 

En cuanto a preferencias electorales por presidente municipal por coalición, 
los principales resultados son los siguientes: PAN-PRD-MC 33.1; PRI-PVEM-
NA 38.5: MORENA-PT 28.4. 

Las preferencias por distrito local son las que se enlistan a continuación. 
Distrito 2: PAN-PRD-MC 30.00%; PRI-PVEM-NA 34.50%; MORENA-PT 27.80%; 
Ninguno 7.40%. 
Distrito 	34: 	PAN-PRD-MC 	27.70%; 	PRI-PVEM-NA 	34.80%; 	MORENA-PT 
27.70%; Ninguno 9.50%. 

Distrito 36 (los resultados solo refieren a la parte correspondiente a Toluca): 
PAN-PRD-MC 37.50%; PRI-PVEM-NA 28.40%; MORENA-PT 29.80%; Ninguno 
3.40%. 

El costo de realización y publicación de la encuesta fue cubierto en su 
totalidad por el Centro de Planeación Estratégica y Prospectiva Política SC. 
(CEPLAN), dirección Ignacio López Rayón #803, col. Cuauhtémoc, CP.50130, 
Toluca, Estado de México. 

Autoría y 
Financiamiento 

Recursos aplicados 

Nombre, denominación social y/o logotipo de la persona física o moral que 
patrocinó o pagó la encuesta o sondeo: 

• Centro de Planeación Estraté• ica 	Pros•ectiva Política SC. (CEPLAN) 

Nombre, denominación social y/o logotipo de la persona física o moral que 
llevó a cabo la encuesta o sondeo: 

• Centro de Planeación Estraté.ica 	Pros•ectiva Política SC. (CEPLAN). 

Nombre, denominación social y/o logotipo de la persona física o moral 
solicitó, ordenó o pagó su publicación o difusión. 

• Centro de Planeación Estratégica y Pros•ectiva Política SC. (CEPLAN). 
Recursos económicos/financieros aplicados: 

1. Actos preparativos: $10,000.00 
2. Levantamiento de la información: $50,000.00 
3. Captura y tratamiento de la información: $10,000.00 
4. Total: $70,000.00. 



Antecedentes 
Profesional y/o 

Académico 

CEPLAN ha realizado diversas encuestas en el Estado de México para conocer 
las preferencias electorales, asimismo, ha participado en levantamientos para 
diversas organizaciones públicas. El responsable de la encuesta es el maestro 
Juan Carlos Villarreal Martínez, de quien se anexa información curricular. 

JUAN CARLOS VILLARREAL MARTÍNEZ 
1. Candidato a Doctorado en Ciencias Sociales por la Universidad de la Habana, estudios 

lectivos concluidos (2005-2008) 

2. Maestro en Derecho Electoral por la Universidad de Xalapa, Veracruz, México. (octubre 
2006). 

3. Licenciatura en Derecho, Universidad Autónoma del Estado de México. 

4. Escuela de Observación Electoral; Universidad de Salamanca, España. (2013). 

Datos Generales de la 
empresa 

CUMPLIMIENTO DE 
REGLAMENTO DE 
ELECCIONES INE 

Nombre: Centro de Planeación Estratégica y Prospectiva Política, S.C. 

Dirección: Ignacio López Rayón No. 803, Col. Cuauhtémoc, C.P. 50130, Toluca 
Estado de México. 
Teléfono: 722-624-48-40 
Email: contacto@ceplan.com.mx  

SI 



Verificación del contenido de los criterios científicos de la encuesta sobre " 	tendencias de 
la intención del voto para la elección a Presidente Municipal de Tlalnepantla en el Estado de 

México" realizada en el mes de diciembre por la empresa denominada: (Evaluando MX) 

Criterio 

Objetivo(s) 

Informe 

Diagnosticar a través de una encuesta las tendencias de la intención del voto 
para la elección a Presidente Municipal de Tlalnepantla en el Estado de 
México 
h) Definición de la población objetivo: ciudadanos con credencial de elector 
residentes del Estado de México, Distrito Local, Tlalnepantla. 

Diseño Muestral 

i) Procedimiento de selección de unidades: 
• Potietápico por conglomerados. Se seleccionan sistemáticamente 25 puntos 

de levantamiento para realizar 50 entrevistas en cada uno cubriendo un total de 1200 
encuestas efectivas. 

j) Procedimiento de estimación: 
NO ESPECIFICA 

k) Tamaño y forma de obtención de la muestra: 1,200 cuestionarios 

l) Calidad de la estimación (confianza y error máximo de la muestra 
seleccionada para cada distribución de preferencias o tendencias): 

Nivel de confianza: NO ESPECIFICA 
Mareen de error: +/- 3.1 % 

m) Frecuencia y tratamiento de la no respuesta: NO ESPECIFICA 

Método de recolección 

Cuestionario 

Estimadores e 
intervalos de confianza 

Software para 
procesamiento 

Base de datos 

Resultados 

Autoría y 
Financiamiento 

Recursos aplicados 

n) Tasa de rechazo general a la entrevista: NO ESPECIFICA 

• Entrevistas cara a cara en viviendas. 

• Diciembre de 2017. 

¿Cuál 	cree 	usted 	que 	es 	el 	principal 	problema 	que 	enfrenta 	Tlalnepantla 
actualmente? 

 
Si hoy fuera la elección para elegir Presidente Municipal de Tlalnepantla, ¿por qué 
•artido o alianza votaría? 

NO ESPECIFICA  

NO ADJUNTA 

NO ADJUNTA 

¿SI HOY FUERAN LAS ELECCIONES PARA ELEGIR A PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA, 
POR QUÉ PARTIDO O ALIANZA VOTARÍA? 

PAN: 28.9% 
PRI: 25.2% 
MORENA: 19.3% 
CANDIDATO INDEPENDIENTE: 6.9% 
PRD: 6.5% 

¿SI HOY FUERAN LAS ELECCIONES PARA ELEGIR A PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA, 
POR QUÉ PARTIDO O ALIANZA VOTARÍA COMO SEGUNDA OPCIÓN? 

PAN: 20.3% 
PRI: 20.8% 
MORENA: 14.0% 
CANDIDATO INDEPENDIENTE: 18.2% 
PRD: 10.0% 

NO ESPECIFICAN 

NO ESPECIFICAN 



Antecedentes 
Profesional y/o 

Académico 

NO ADJUNTAN 

Datos Generales de la 
empresa 

Nombre: EVOV, S. C. 
Dirección: Eduardo Gonzalez y Pichardo, 1206 , Col. Morelos 2da sección, 
Toluca Estado de México, C.P. 50120 
Teléfono: 
Email: eguerrero@anzarconsulta.com  
Página web: www.anzarconsulta.com   

CUMPLIMIENTO DE 
REGLAMENTO DE 
	

De acuerdo al Reglamento de Elecciones del INE se cumple parcialmente 
ELECCIONES INE 
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.t• (1,1.109ta 
tbr.a!" Unidad de Comunicación Social 

Toluca de Lerdo, México, a 13 de diciembre de 2017. 
Oficio Número: IEEM/UCS/1600/ 2017. 

M. en A. P. Francisco Javier López Corral 
Secretario Ejecutivo 
Presente. 

En atención a su amable petición vertida mediante escrito número IEEM/SE/8430/2017 de 

fecha 6 de septiembre del año en curso, en término de los artículos 194 y 196, fracciones III, 
VI y XXXVII del Código Electoral del estado de México, así como al artículo 143, numerales 1 y 

2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; que a la letra dicen: "El 

Instituto y los OPL, a través de sus respectivas áreas de comunicación social a nivel central y 

desconcentrado; deberán llevar a cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta tres días 

posteriores al de la jornada electoral, un monitoreo de publicaciones impresas sobre las 

encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que 

tengan como fin dar a conocer preferencias electorales:, con el objeto de identificar las 

encuestas originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de 

comunicación" y "El área de comunicación social responsable de desarrollar el monitoreo, 

deberá informar semanalmente de sus resultados a la Secretaria Ejecutiva del Instituto o del 

OPL que corresponda /,' respectivamente; un monitoreo de publicaciones impresas, me dirijo a 

Usted de manera respetuosa con el propósito de informar que en el periodo del 7 al 13 de 

diciembre de 2017, no fueron generadas notas periodísticas con el tema de 

Encuestas Electorales. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Mtra. Manía Verónica Veloz Valencia 
Titular de la Unidad de Comunicación Social 

FIRITTTIIIEfrATi.71.51  
ESTADO DE 9+,IX1C6! 

ECIBIDO 

c.c.p. 	Lic. Pedro Zamudio Godinez. Conse)em PreSidente. 
Consejeras y Consejeros Electorales. Para su conocimento. 
Mtra. Rocío Martínez l3astida, D,reztora Juridicc-Cizisuits,a 
Minutario. 
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Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2017. 
Oficio Número: IEEM/UCS/1626/2017. 

M. en A. P. Francisco Javier López Corral 
Secretario Ejecutivo 
Presente. 

En atención a su amable petición vertida mediante escrito número IEEM/SE/8430/2017 de 
fecha 6 de septiembre del año en curso, en término de los artículos 194 y 196, fracciones III, 
VI y XXXVII del Código Electoral del estado de México, así como al artículo 143, numerales 1 y 
2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; que a la letra dicen: "El 
Instituto y los OPL, a través de sus respectivas áreas de comunicación social a nivel central y 
desconcentrado; deberán llevar a cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta tres días 
posteriores al de la jornada electoral, un monitoreo de publicaciones impresas sobre las 
encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que 
tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las 
encuestas originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de 
comunicación" y "El área de comunicación social responsable de desarrollar el monitoreo, 
deberá informar semanalmente de sus resultados a la Secretaria Ejecutiva del Instituto o del 
OPL que corresponda,' respectivamente; un monitoreo de publicaciones impresas, me dirijo a 
Usted de manera respetuosa con el propósito de informar que en el periodo del 14 al 20 de 
diciembre de 2017, no fueron generadas notas periodísticas con el tema de 
Encuestas Electorales. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Mtra. arfa Verónica Veloz Valencia 
Titular de la Unidad de Comunicación Social 

1.  

Lic. Pedro Zamudio Godínez. Consejero Presidente. 
Consejeras y Consejeros Electorales. Para su conocimiento. 
Mtra. Rocío Martínez Bastida. Directora Jurídico-Consultiva. 
Minutario. 
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Toluca de Lerdo, México, a 3 de enero de 2018. 
Oficio Número: IEEM/UCS/0002/2018. 

M. en A. P. Francisco Javier López Corral 
Secretario Ejecutivo 
Presente. 

En' atención a su amable petición vertida mediante escrito número IEEM/SE/8430/2017 de 

fecha 6 de septiembre del año próximo pasado, en término de los artículos 194 y 196, 
fracciones III, VI y XXXVII del Código Electoral del estado de México, así como al artículo 143, 

numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; que a la letra 

dicen: "El Instituto y los OPL, a través de sus respectivas áreas de comunicación social a nivel 
central y desconcentrado; deberán llevar a cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta 
tres días posteriores al de la jornada electoral, un monitoreo de publicaciones impresas sobre 
las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que 
tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las 

encuestas originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de 
comunicación" y "El área de comunicación social responsable de desarrollar el monitoreo, 
deberá informar semanalmente de sus resultados a la Secretaria Ejecutiva del Instituto o del 
OPL que corresponda,' respectivamente; y derivado de un monitoreo de publicaciones 

impresas, me dirijo a Usted de manera respetuosa con el propósito de remitir las notas 
periodísticas relacionadas con el tema de Encuestas Electorales, las cuales fueron 
generadas en medios impresos de comunicación en el periodo del 21 de diciembre de 
2017 al 3 de enero de 2018. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

c.c.p. 	Lic. Pedro Zamudio Godínez. Consejero Presidente. 
Consejeras y Consejeros Electorales. Para su conocimiento. 
Mtra. Rocío Martínez Bastida. Directora Jurídico-Consultiva. 
Minutario. 
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Toluca de Lerdo, México, a 10 de enero de 2018. 
Oficio Número: IEEM/UCS/0086/2018. 

M. en A. P. Francisco Javier López Corral 
Secretario Ejecutivo 
Presente. 

En atención a su amable petición vertida mediante escrito número IEEM/SE/8430/2017 de fecha 6 

de septiembre del año próximo pasado, en término de los artículos 194 y 196, fracciones III, VI y 

XXXVII del Código Electoral del estado de México, así como al artículo 143, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; que a la letra dicen: "El Instituto y los 
OPL, a través de sus respectivas áreas de comunicación social a nivel central y desconcentrado; 
deberán llevar a cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta tres días posteriores al de la 
jornada electoral, un monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, 
sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer 
preferencias electorales, con el objeto de identificar las encuestas originales que son publicadas y 

las que son reproducidas par los medios de comunicación" y 'El área de comunicación social 
responsable de desarrollar el monitoreo, deberá informar semanalmente de sus resultados a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL que corresponda' respectivamente; y derivado de un 
monitoreo de publicaciones impresas, me dirijo a Usted de manera respetuosa con el propósito de 

remitir las notas periodísticas relacionadas con el tema de Encuestas Electorales, las 

cuales fueron generadas en medios impresos de comunicación en el periodo del 4 al 10 
de enero de 2018. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

rr 

Mtra. María Verónica Veloz Valencia 
Titular de la U idad de Comunicación Social 

c.c.p. 	Lic. Pedro Zamudio Godínez. Consejero Presidente. 
Consejeras y Consejeros Electorales. Para su conocimiento. 
Mtra. Rocío Martínez Bastida. Directora Jurídico-Consultiva. 
Minutario. 
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PMA perfila e lane 
candi altos o sondeos 

Sección Edomex 

EA 2tiviall diputado local por el Distrito XJIII, Al-
berto Díaz Trujillo, está mejor posicionado y se 
perfila para ser el candidato de la coalición Por 
México al Frente. 
David Esquivel/Tlalnepantla 

SEGON REZULTADOS Dl] una encuesta 
realizada por una reconocida empresa 
líder en estudios de opinión, el actual di-
putado local por el Distrito XVIII, Alberto 
Díaz Trujillo, está mejor posicionado que 
otros dos encuestados y se perfila para 
ser el candidato de la coalición Por Méxi-
co al Frente (PMA), pues lo conocen más 
del 46.7% de los consultados, además de 
que el 53.9% aprueba su trabajo desem-
peñado como diputado federal y local, 
según dijeron Pedro Gómez y Graciela 
Hernández. 

Pedro Gómez explicó que la mues-
n se aplicó a mil 200 ciudadanos con 
credencial de elector, todos habitantes 
de Tlalnepantla, a quienes se les pre-
guntó de manera directa: "Si hoy fueran 
las 'eleccioñes para elegir Presidente 
Municipal de Tlalnepantla, ¿por cuál as-
pirante a candidato dei Partido Acción 
Nacional (PAN) votaría?". En definitiva, 
Beto Díaz, así lo conocen, obtuvo el pri-
mer lugar. 

Precisó que Beto Diaz alcanzó el 
23.6% de la preferencia electoral, muy 
por encima de los otros dos aspirantes 
del PAN, que son Carlos Bello, el cual lo-
gró el 193%, y Adrián Juárez, quien ob-
tuvo un 5.9% de aceptación. Asimismo, 
acotó que a Carlos Bello lo calificaron 
de "oportunista porque sólo aparece en 
escena en tiempos electorales y a Adán 
Juárei lo juzgan como un 'político necio' 
que lo único que ha logrado en sus parti-
cipaciones como candidato es el rechazo 

:Beta Díaz ese' más reconocido por los 
encuestados, 

ciudadano, según quedó demostrado en 
los penosos resultados obtenidos como 
candidato del PAN a la Alcaldía de Tlal-
nepantla en el 2015". 

Abundaron en que el nivel de po-
sicionamiento de Alberto Díaz Trujillo 
es favorable entre los tlalnepantlen-
ses encuestados, toda vez que, en otro 
apartado del ejercido, la mayoría de la 
gente de Tlalnepantla ya no quiere que 
los gobiernen cacicazgos familiares y 
prefieren a personas como Alberto Díaz, 
al que reconocen por su probada expe-
riencia en el servicio público en todos los 
niveles. La encuesta, llevada a cabo por 
la empresa "EvaluandoMX", se efectuó 
durante el presente mes de diciembre 
bajo el método de muestreo polietápico, 
cubriendo un total de 1,200 encuestas 
efectivas. 

Instituto Electoral del Estado de México 
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La reciente muestra se aplicó a mil 200 ciudadanos.con 
.credencial. de elector; todos habítarites,de Tlaine anda; a 
quienes se les preguntó de manera directa que si hoy fue-
ran las elecciones para elegir Alcalde. 
Janet 1l. Bárcenas 

I diputado local 
por .el XVIII de 
Tlalnepantla, es el 
mejOr posicionado 
.para obtener una 

candidatura para, contender 
por la presidencia municipal, 
esto de acuerdo a la encues-
ta realizada por una empresa 
líder en el ramo de ejercicios 
demoscópicos. 

La reciente muestra se 
aplicó a mil 200 ciudadanos 
con credencial de elector; 
todos habitantes de Tlal-
nepantla; .a quienes se les 
preguntó de manera directa 
que si hoy fueran las eleccio-
nes para elegir Alcalde, por 
cuál aspirante a candidato 
del Partido Acción Nacional  

Método- de la 
Encuesta 
Esta encuesta se realizó 
el presente_ mes, bajo 
el método de nutes-
treo polietápico por 
conglomerados; en. el 
que se seleccionaron • 
sistemáticamente 25 
puntos de levanta-
miento para realizar 
50 entrevistas en cada 
uno cubriendo 1.171 total 
cie mil.200 encuestas . 
efectivas. 

(PAN) votarían, y Beto Díaz, 
como lo conoce lagente, salió 
en primer lugar, al alcanzar 
e123.6 % de las preferencias, 
muy por encima de Carlos.  
Bello, con el 19.3% y Adrián 
Juárez, que solamente logró 
un 5.9% de aceptación. 

trabajo que ha realizado, tan-
to como diputado federal y 
ahora como legislador local. 

En otro apartado del ejer-
cicio; la mayoría de lagente de 
Tlalnepantla ya no quiere que 
los gobiernen los. cacicazgos 
familiares y prefieren a per-
sonas como Alberto Díaz, al 
quereconocenporsuprobada 
experiendia en el servicio pú-
blico en todos los niveles. 

La opinión general sobre 
los otros dos aspirantes por 
Acción Nacional Carlos Bello 
y Adrian Juárez, fueron mal 
calificados por la gente y con 
poco nivel de aceptación. 

Instituto Electóral del Estado de México 
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NICOLÁS ROMERO 

Encuestas Posicionan a 
Fléctor Javier Álvarez Ortiz 

Página 

IP Como el personaje político con mayor empuje y aceptación 
por parte de los habitantes para gobernar el municipio 

Por: MAURICIO MARTÍNEZ 
ROMERO, 	Méx.- mayoría de los votos totales, lo que significa 

que arrasaría sin problema en los comicios 
municipales. 

Realizada en el mes de noviembre, las 
encuestas detallan que hoy, no sólo la ciu-
dadanía en general respalda al legislador, 
su destacada labor ha despertado Incluso la 
aceptación dentro de las filas .del Partido 
Revolucionario institucional, pues acorde a 
Parametría, el 43 por ciento de los priistas 
en el municipio lo ven como el candidato 
ideal y la mejor opción para el partido. 

El mismo análisis estadístico apunta que 
en comparación con otros posibles candida-
tos a la presidencia municipal como 
Angelina Carreño Mijares, Martín Sobreyra 
Peña, Alejandro Castro Hernández, 
Monserrat Sobreyra Santos y Mauricio 
Rawath, Héctor Javier Álvarez Ortiz es el polí-
tico mejor calificado de todo Nicplás 
Romero con un 37 por ciento de opinión 
efectiva, números muy por encima de tos 

personajes antes mencionados que, inclu-
so, en algunos casos, presentan número 
negativos. 

Así, ante municipio cansado de los caci-
cazgos y donde, acorde con Parametría el 
58 por ciento de la población; es decir, más 
200 mil habitantes, desaprueban el actual 
gobierno encabezado por Angelina Carreño 
»jaras, el dirigente social y diputado.fede-
ral, Héctor Javier. Álvarez Ortiz, se perfila 
como el candidatb de los nicolasromeien-
ses. 

EN1COLÁS 
Encuestadoras reconocidas a nivel nacional 
ubican a Héctor Javier Álvarez Ortiz, diputa-
do Antorchista como, el personaje político 

si con mayor empuje y aceptación por parte de 
los habitantes de Nicolás Romero para 

4 
ssl- gobernar al municipio. 

,1 	El 67 por ciento de la población opina de 
manera positiva sobre el legislador y su tra-
bajo, cifra muy por encima de otros posibles 
candidatos, revela el sondeo de opinión ela-
borado por conocida casa encuestadora, 
informaron 	fuentes 	del 	Partido 
Revolucionario Institucional en Nicolás 
Romero. 

Los' prifstas nicoiásromerenses señalan 
que acuerdo con los datos arrojados por la 
casa encuestadora, sí hoy fueran las elec-
ciones a presidente municipal de Nicolás 
Romero y Héctor Javier Álvarez Ortiz se pos-
tulara como candidato por el Partido 
Revolucionario Institucional, obtendría la 

Instituto Electoral del Estado de México 
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FINAL CERRADA EN ALMOLOYA 

No contiene sección 	Página 
Contraportada 

Un vínculo para la Sociedad 

Denuncia Ciudadana 
email: 

contactol6politico@gmail.com  

Diciembre 2017 

* Adolfo Salís Busca Seguir Otros Tres años 
Casi Parejos, son tres los mas fuertes 

Encuesta 

Adolfo 5olis 	Román 	Jorge Alvarez 
Velazquez 

r , 1 

e 

• e con ber -heredarlo la silla prilVeiTe ardeSir 
É Blanca Esthela Gómez y 'formar pare de una familia llena 

privilegios y riquezas. Adolfo Soba conocida como "e! 
quilla', actual alcalde de Almoloya oe Juárez. busca a "como 

r" seguir otros tres arios como presidente municipal. 
sonando a su t'anido para ser el abanderado pritsta y con 

o mantener a la familia Solis Gómez manejando los recursos 
pueblo 

tual Alcalde está más que "apuntado" y ya levanto la mano 
13 reeleccion y asi continuar 3 anos mas al frente del 
amianto, a pesar de la molestia e inconformidad que esto 
cesionario entre tos ciudadanos almoiayenses. 
na encuesta realizada recientemente por estudiantes 
ersitanos. Adolfo Sclis se mantiene arriba en las 
rancias. por razones logicas. en primer termino porque es 

e actual alcalde, además la gente teme perder apoyos y 
programas sociales de manifestarse abiertamente en contra , asi 
mismo la gran mayuria de empleados municipales operan todos 
los Mas una pree.ampaña a su favor, y por el otro lado porque 
Iodos conocen los antecedentes de la familia de Blanca Esthela 
Gomez que ya fue diputada local. diputada federal y presidenta 
municipal. 
Muy cerca de Adolfo Solis se ubica el ex pantsta y ahora presta 
Reman Velazquez Mondragón, potemico personaje quien 
derrotó al PRI en el año 2000 y con buen grado de simpatía entre 
la ciudadarna por sus resultados como Presidente Municipal. 
además por ser medico de su pueblo por mas de treinta años. 
mientras que debajo de ellos se ubica el Arq Jorge Alvarez Colo), 
ex presidente municipal, dos veces diputado local . ex 
funcionario del Gobierno del Estado y recientemente con un 

.cargo importante en el camita estatal del PRI, quien de igual 

.manera también es ampliamente conocido y en algunas 

(., ,riuritiades aceptado por los habitantes 
Después de darse a conocer esta encuesta. nue tiene el respaldo 
de te Universidad Amamanta del Estado de Mexico. con un 
margen de error del 5.5 por ciento, todo parece indicar que tá 
recta final en busca de la candidatura rosa para la alcaldra estar 
entre estos tres personajes' Adolfo Solls. Reman Velazquez 
Jorge Alvarez. 
El argumento de Solis Gómez es haber entregado bueno 
resultados en la reciente campaña del actual gobernadJ 
aunque no aclara que esos resultados obedecen r la 
participacion de diversos actores politicos que hay tambien 
estan haciendo su lucha en esta contienda interno municipal 
Cabe senalar que Jorge Alvarez peana tener ciertas 
posibilidades, toda vez que ha ocupado cargos relevantes a 
nivel estatal y es reconocido como un buen académico y 
capacitador político: Caso similar ocurre con el Dr Rocino 
Velazquez quien siempre ha hecho labor social para stei 
paisanos y estos últimos años desde la Secretaria de Salud , lo 
que le permitir, formar parte importante del triunfo del alloza 
gobernador de la entidad Alfredo del Mazo Maza. al coordinar ?as 
redes de salud en el valle de Toluca durante su campaña. punto 
que sin duda será seriamente considerado por la diligencie 
priista 
La moneda está en el aire. ahnra solo falta que la cupula 
considere a detalle las caractensticas y atributos de cada una 
elija al candidato que sume a la mayor parte de las fuerza 
politices tanto del PRI como de otros colores, no solo en el 
Municipio sino cambien en la región. que cuente con el respaldo 
de la mayoría do los ciudadanos; quien tenga motor imagen 
pública y sobre todo que garantice el triunfo ante una oposicton 
que "crece como la espuma" en b incertidumbre de conocer el 
nombre del nuevo abanderado tricolor. 
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PRESENTE 

En términos de los artículos 41, Base V, Apartado C, párrafo 8, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 213, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 136 y 147, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones y Anexo 3, denominado "Criterios 
generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y/o conteos rápidos no institucionales", y con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
168, fracción XII, 185, fracción XXXIX y 263, párrafo tercero, del Código Electoral de Estado de 
México, respetuosamente le comunico que del monitoreo realizado por la Unidad de Comunicación 
Social de este Instituto, se detectó una nota periodística en la cual citan los resultados de un estudio 
de opinión realizado en el Municipio de Tlalnepantla, la cual se adjunta en copia simple. 

En consecuencia, se realiza un PRIMER REQUERIMIENTO para que se sirva proporcionar en un 
plazo de tres días hábiles', contados a partir del día siguiente a aquel en que se notifique el 
presente oficio la información complementaria a la nota periodística titulada "Beta Díaz el mejor 
posicionado para la candidatura a la alcaldía". El escrito se deberá ingresar en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, conforme a las disposiciones contenidas en el articulo 136 del Reglamento 
de Elecciones, así como a las de su Anexo 3, mismas que se acompañan al presente. 

Lo anterior se efectúa para que esta Autoridad esté en condiciones de informar al Instituto Nacional 
Electoral sobre la publicación de encuestas sobre preferencias electorales y ofrece a la sociedad los 
insumos necesarios para que se pueda valorar la calidad de las encuestas, y en consecuencia, 
contribuir a la construcción del voto razonado y de una opinión pública mejor informada. 

En ese sentido, de manera atenta se sugiere atender a las mismas, a efecto de evitar futuro 

organismo público local. 
requerimientos, en ejercicio de las atribuciones que en materia de encuestas electorales tiene/0 aÉrtl j-",

1 	-,", P 
ll 

No omito mencionar, que quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración sobre el 
	a ilticaí- 

ceum@ieem.org.mx  
en el teléfono 01722-275-73-00, ext. 3415 y en los correos electrónicos cdgomez@ieem..mx

en EIE 2 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
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Por este medio me permito dar respuesta al oficio número IEENUSE/0046/2018, en el 
que se solicita la información complementaria de la nota periodística titulada "Beto 
Díaz el mejor posicionado para la candidatura a la alcaldía". 

Le intormo que nuestra reportera Janet. 1-1. Barcenas a titulo personal retomo una 
nota publicada en Diarioimagen.net  de fecha 22 de diciembre de 2017 en la sección 
Estado de México del cual anexo a la presente la dirección electrónica de dicha nota 
http://wwvv.diarionnagen.net/?p=358310  y un testigo físico de la captura de pantalla. 

Dicha nota se derivó de una encuesta realizada por la empresa con razón social 
EVOV con domicilio fiscal Eduardo González y Pichardo #1206 de la segunda 
sección de la colonia Morelos, en Toluca, Estado de México, a la cual nuestra 
reportera tuvo acceso. misma que adjunto al presente oficio. 

Sin más por el momento, agradezco su atención y quedo a sus órdenes para 
cualquier duda o aclaración. 

c.c.p. Lic. Pedro Zamudio Godlnez, Presidente del Consejo G neral. Para su conocimiento. 
c.c.p. Consejeras y Consejeros Electoral del Consejo General 'Para su conocimiento. 

R.F.C. F.71.1-1.20706-K2R Miguel Hidalgo y Cestilla Nn 505-R, 	I a Merced, Toluca, Mrlxicn, C. P. 

50080 E-mail: heraldo clirPhotmaii.com  Tel. 01 (722) 217 49 13 y 2 12 25 35 
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TolucA dpleudo., México; 4 de enero de 2018. 
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En términos de los artículos 41, Base V, Apartado C, párrafo 8, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 213, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 136 y 147, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones y Anexo 3, denominado "Criterios 
generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y/o conteos rápidos no institucionales", y con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
168, fracción XII, 185, fracción XXXIX y 263, párrafo tercero, del Código Electoral de Estado de 
México, respetuosamente le comunico que del monitoreo realizado por la Unidad de Comunicación 
Social de este Instituto, se detectó una nota periodística en la cual citan los resultados de un estudio 
de opinión realizado en el Municipio de Tlalnepantla, la cual se adjunta en copia simple. 

En consecuencia, se realiza un PRIMER REQUERIMIENTO para que se sirva proporcionar en un 
plazo de tres días hábiles', contados a partir del día siguiente a aquel en que se notifique el 
presente oficio la información complementaria a la nota periodística titulada "Adelanta 
encuestas". El escrito se deberá ingresar en la Oficialía de Partes de este Instituto, conforme a las 
disposiciones contenidas en el artículo 136 del Reglamento de Elecciones, así como a las de su 
Anexo 3, mismas que se acompañan al presente. 

~SI El 41-..-:- 	.ral sobre la publicación de encuestas sobre preferencias electorales y ofrece a la sociedad los 441\qy 	, insu 
:1.%111/ 	e/ ' co 	s necesarios para que se pueda valorar la calidad de las encuestas, y en consecuencia, 
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Toluca de Lerdo, Estado de México, 

Lunes 8 de enero de 2018. 

FRANCItp JAVIER LÓPEZ CORREAL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUZip: ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE: 

En atención al oficio IEEM/SE/0052/2018 girado a esta casa editorial (Tollocan a 8 Columnas) me 

permito informar lo siguiente: 

Respecto a la nota "Diaz Trujillo adelanta en encuestas", publicada el pasado viernes 22 de 

diciembre del 2017 en la primera plana de la sección 1-B, nuestro colaborador, Manuel Camacho, 

responsable de la redacción y envío de la información nos comenta que tomó los datos de la 

encuesta difundida en redes sociales por parte de la empresa Evaluando Mx (Tlalnepantla VC). 

Tomando en cuenta lo que en observa de la presentación digital de la encuesta se deduce que: 

1. Que esta empresa diagnostica a través de una encuesta las tendencias de la intención del 

voto para la elección a presidente municipal de Tlalnepantla, Estado de México 

2. Realiza un monitoreo utilizando metodologías cualitativas y cuantitativas que permiten un 

£:DIT0q1111_, 5.; ixbroz.ti. 	CA2 
diagnóstico certero. 

151  700 

z.16-6171 
oli-UJ4 

PLUTARCO GONZALEZ N 700 	 COL. SAN BERNARDINO 
	

TOLUCA. MEX. 	 C.P. 50080 

TELS.: (722) 2131255: 2131562; 2144519; 2154034 	 FAX: EXT 122 
	

FAX DIRECTO; (722) 2156171 

‘vvkv,Ilioluninas.corn.ma 	 Unan: Ilcoluntnas@Hcolumnas.corn.rm 
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3. Los resultados sólo son válidos para expresar las opiniones de la población objetivo en las 

fechas específicas del levantamiento de los datos (mes de diciembre de 2017). 

De manera adicional el responsable de la publicación nos indica que redactó la información 

acompañada de datos periodísticos captados de manera alterna a la encuesta y amparado en los 

Artículos 62 y 79  Constitucional referentes a la libertad de expresión y libertad de prensa. 

Sin más por el momento le envío un cordial saludo y quedo atento a cualquier indicación al 

respecto del oficio. 

*** Se anexan testigos de una parte de la encuesta antes mencionada. 

ATENTAMENTE 

DR. JOSÉ ANTONIO YAMIN SESIN 

PRESIDENTE EDITOR DEL PERIÓDICO 

TOLLOCAN A 8 COLUMNAS 

egrraRliurlobroz.ti. v2 cv 
PLUTARCO GONZALEZ 0 700 

COL. SAN BERNARDINO 
TOLUCA, IVIDDC. C.P 50080 

TFT,S: 215-49-34, 213-12-55, FAX: 2154171 
EST-0 1 O 5 O 8-1UJ,4 

PLUTARCO GONZALEZ N 700 	 COI. SAN BERNARDINO 	 TOLUCA, MEX. 	 C.P. 50080 
TELS.: (722) 2131255; 2131502; 2144510; 2154934 	 FAX: EX1 122 	 FAX DIRLCI O: (122) 2156171 

»VI Iv.11columnas.com.rm 	 Emolir Bcoiumnas@ncolumnas.com.nn 
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En términos de los artículos 41, Base V, Apartado C, párrafo 8, dela Constitución Polítice::delos,  ;‹ 
Estados Unidos Mexicanos; 213, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y ProcediMiatos 
Electorales, 136 y 147, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones y Anexo 3, denominado "Criterios 
generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y/o conteos rápidos no ínstitucionales", y con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
168, fracción XII, 185, fracción XXXIX y 263, párrafo tercero, del Código Electoral de Estado de 
México, respetuosamente le comunico que del monitoreo realizado por la Unidad de Comunicación 
Social de este Instituto, se detectó una nota periodística en la cual citan los resultados de un estudio 
de opinión realizado en el Municipio de Tlalnepantla, la cual seadjunta en copia simple. 

En consecuencia, se realiza un PRIMER REQUERIMIENTO para que se sirva proporcionar en un plazo de tres días hábilesl, contados a partir del día siguiente a aquel en que se notifique el 
presente oficio la información complementaria a la nota periodística titulada "PMA perfila en 
Tlane candidatos por sondeo". El escrito se deberá ingresar en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 136 del Reglamento de Elecciones 
así como a las de su Anexo 3, mismas que se acompañan al presente. 	

, 
 

Lo anterior se efectúa para que esta Autoridad esté en condiciones de informar al Instituto Nacional 
Electoral sobre la publicación de encuestas sobre preferencias electorales y ofrece a la sociedad los,,,,-1.\11711-157-• 
insumos necesarios para que se pueda valorar la calidad de las encuestas, y en consecuencA5.0" 	"1.1 contribuir a la construcción del voto razonado y de una opinión pública mejor informada. 

En ese sentido, de manera atenta se sugiere atender a las mismas, a efecto de evitar ful-ros-,,,, 	'111 
organismo público local. 
requerimientos, en ejercicio de las atribuciones que en materia de encuestas electorales tien Iste 	- 

No omíto mencionar, que quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración sobre el pu/
en el teléfono 01722-275-73-00, ext. 3415 y en los correos electrónicos cugomez@ieem.org.mx  ceum@ieem.org.mx  
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Metepec, México, 10 de enero de 2018 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
OFICIALÍA DE PARTES 

PRESENTE 

Los editores y el personal que integramos Diario IMPULSO aprovechamos este 
medio para enviarle un cordial saludo, una felicitación por cumplir diligentemente 
su función fiscalizadora en este proceso electoral y un sentido agradecimiento por 
darle un seguimiento tan pormenorizado a nuestro trabajo. 

En cuanto a su requerimiento del cuatro de enero del presente: primero, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 213, 
numeral 31, hace referencia a "personas físicas o morales que difundan encuestas 
o sondeos de opinión", sin embargo, nuestro periódico no publicó encuesta alguna 
el 22 de diciembre del año pasado, sólo los resultados de una sola pregunta de la 
misma, citados por Pedro Gómez y Graciela Hernández (integrantes de la 
empresa EvaluandoMX), cuyas declaraciones fueron reporteadas en Tlalnepantla 
por David Esquivel (como consta en la nota periodística). 

Segundo, el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 263, 
párrafo tercero2, habla de "quien solicite u ordene la publicación de cualquier 
encuesta", supuesto que no se cumple en nuestra nota —reiteramos- periodística, 
pues, ni hubo una solicitud, pago u orden de parte de alguna persona para que 
publicáramos su encuesta, ni publicamos una encuesta o sondeo per se, sólo la 
declaración de un par de individuos que citaron, bajo su responsabilidad, el 
resultado de una encuesta llevada a cabo -según sus declaraciones- por la 
empresa "EvaluandoMX"; ahora, en lo que hace a la condicional "si la encuesta o 

"Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 
Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente". 
7  "Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos 
electorales, deberá entregar copia de la metodología y de los resultados al Consejo General, por conducto 
del Secretario Ejecutivo del Instituto; si la encuesta o sondeo se difundiera por cualquier medio, en este caso 
quedará obligado a difundir la metodología empleada y el grado de confiabilidad". 
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sondeo se difundiera por cualquier medio", la apódosis "quedará obligado a 
difundir la metodología empleada y el grado de confiabilidad" sigue teniendo el 
mismo sujeto (legalmente obligado) que se específica al inicio del párrafo tres del 
artículo en cuestión. 

Tercero, el Reglamento de Elecciones del INE, en su artículo 136, 
menciona a "las personas físicas o morales que publiquen, soliciten u ordenen la 
publicación de cualquier encuesta", lo que, una vez más, no puede referirse al 
reportaje sobre las breves declaraciones de los actantes referidos más arriba; en 
cuanto al numeral 3 del mismo artículo, éste cita el "Anexo 3"3, el cual se dirige a 
las "personas físicas y/o [sic) morales que pretendan llevar a cabo' encuestas por 
muestreo para dar a conocer las preferencias electorales", asi que, por mor de la 
claridad, hemos de afirmar que solamente somos un tercero no incluido en la 
relación contractual que tuvo en su momento la coalición llamada Por México al 
Frente con la empresa EvaluandoMX, así que no sabemos si debemos solicitar u 
obligar al declarante (dueño de la información) que nos dé los detalles de la 
encuesta que se especifican en el "Anexo 3" para que nosotros, terceros que no 
publicaron ningún sondeo per se, vayamos al Organismo Público Local (OPL) a 
cubrir los requerimientos de otro sujeto obligado. 

Sin más por el momento, agradecemos infinitamente su fina y amable 
atención. 

ATENTA 

offir.1 

Mtra. Adrian Tavira García 

Directora Editorial de IMPULSO 

3  "Criterios generales de carácter científico que deben adoptar las personas fisicas y/o morales que 
pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales o 
tendencias de la votación". 
° El énfasis es propio. 
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En términos de los artículos41, Base V, Apartado C, párrafo 8, 
de la uonstitución Política dllbstERNA09- Estados Unidos Mexicanos; 213, numeral 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos ,, 

	-P 

Electorales, 136 y 147, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones y Anexo 
3, denominado "Criterios generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por muestreo, encuestas de 

salida y/o conteos rápidos no institucionales", y con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
168, fracción XII, 185, fracción XXXIX y 263, párrafo tercero, del Código Electoral de Estado de 
México, respetuosamente le comunico que del monitoreo realizado por la Unidad de Comunicación 
Social de este Instituto, se detectó una nota periodística en la cual citan los resultados de un estudio 
de opinión realizado en el Municipio de Nicolás Romero, la cual se adjunta en copia simple. 
En consecuencia, se realiza un PRIMER REQUERIMIENTO 

para que se sirva proporcionar en un 
plazo de tres días hábiles5, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que se notifique el presente oficio 
la información complementaria a la nota periodística titulada "Encuestas Posicionan a Héctor Javier Álvarez Ortiz ". 

El escrito se deberá ingresar en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 136 del Reglamento de 
Elecciones, asi como a las de su Anexo 3, mismas que se acompañan al presente. 

Lo anterior se efectúa para que esta Autoridad esté en condiciones de informar al Instituto Nacional 
Electoral sobre la publicación de encuestas sobre preferencias electorales y ofrece a la sociedad los 
insumos necesarios para que se pueda valorar la calidad de las encuestas, y en consecuencia, 
contribuir a la construcción del voto razonado y de una opinión pública mejor informada. 

En ese sentido, de manera atenta se sugiere atender a las mismas, a efecto de 
evitar futuros requerimientos, 

en ejercicio de las atribuciones que en materia de encuestas electorales tiene este organismo público local. 

No omito mencionar, que quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración sobre el particular en el teléfono 017
22-275-73-00, ext. 3415 y en los correos electrónicos cdgomez@ieem.org.mx 

 o ceum@ieem.org.mx  
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En términos de los artículos 41, Base V, Apartado C, párrafo 8, de '11:1,11nslittiWrY Política ,d1 los 	;c 
Estados Unidos Mexicanos; 213, numeral 3 de la Ley General de Institú&hcéS y ProcedimiehIl''ll'`'‘)'- 
Electorales, 136 y 147, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones y Anexo 3, denominado "Criterios 
generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y/o conteos rápidos no institucionales", y con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
168, fracción XII, 185, fracción XXXIX y 263, párrafo tercero, del Código Electoral de Estado de 
México, respetuosamente le comunico que del monitoreo realizado por la Unidad de Comunicación 
Social de este Instituto, se detectó una nota periodística en la cual citan los resultados de un estudio 
de opinión realizado en el Municipio de Almoloya de Juárez, la cual se adjunta en copia simple. 

En consecuencia, se realiza un PRIMER REQUERIMIENTO para que se sirva proporcionar en un 
plazo de tres días hábiles4, contados a partir del día siguiente a aquel en que se notifique el 
presente oficio la información complementaria a la nota periodística titulada "Final Cerrada en 
Almoloya". El escrito se deberá ingresar en la Oficialía de Partes de este Instituto, conforme a las 
disposiciones contenidas en el articulo 136 del Reglamento de Elecciones, así como a las de su.-~ 

.--\.53c. 	DO Anexo 3, mismas que se acompañan al presente. 	 -oR• /r{‹, ."‘ WE3b, Lo anterior se efectúa para que esta Autoridad esté en condiciones de informar al Instituto 	 o 
Electoral sobre la publicación de encuestas sobre preferencias electorales y ofrece a la soci ad os.-:.:9° 

cel.; 

C.C.p. • 
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Lie. Pedro Zamudio Godfnez. Presidente del Consejo General- Para su conocimiento 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General.- Para su conocimien.1 A iyo......! 
C GMIcmg 	 /<,\  

r 

C. ENRIQUE GÓMEZ TAGLE RODRÍGUEZ 
DIRECTOR GENERAL Y EDITOR DEL PERIÓDICO 
"CONTACTO POLÍTICO" 
IGNACIO ALLENDE NO. 1210-1 COL. UNIVERSIDAD 
TOLUCA, MÉXICO 
PRESENTE 

insumos necesarios para que se pueda valorar la calidad de las encuestas, y en consegiencis 
contribuir a la construcción del voto razonado y de una opinión pública mejor informada. 	lys 

\O \ 
En ese sentido, de manera atenta se sugiere atender a las mismas, a efecto de evitar kturo, 
requerimientos, en ejercicio de las atribuciones que en materia de encuestas electorales tie.ne''' 
organismo público local. 	 ¿frad 

No omito mencionar, que quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración sobre el particular 
en el teléfono 01722-275-73-00, ext. 3415 y en los correos electrónicos cdgomez@ieem.org.mx  o 
ceum@ieem.org.mx  

Sin otro particular, reciba,un ¡cordial saludo. 

fft.1 HÁCES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A‘TENTAMENTE 

4 Conforme a articulo 413 del Código Electoral del Estado de México• durante elproceso cloral todos 
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